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LABORATORIO DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE COMERCIO DE ALICANTE 

  
Dirección: Puerto de Alicante- Muelle de Poniente – IFCM; Edificio Este - SOIVRE-Planta Baja-CD2; 

03001 Alicante 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025:2017  
Actividad: Ensayo 
Acreditación nº: 125/LE311 
Fecha de entrada en vigor: 13/02/1998 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 20 fecha 03/02/2023) 

 
Categoría 0 (Ensayos en el laboratorio permanente)  

Análisis mediante métodos basados en técnicas gravimétricas y volumétricas 

PRODUCTO/MATERIAL 
A ENSAYAR ENSAYO 

NORMA/PROCEDIMIENTO 
DE ENSAYO 

Azafrán (hebra y molido) Humedad y materias volátiles por gravimetría  UNE-ISO 3632-2 Apartado 7 

Cenizas totales por gravimetría  UNE-ISO 928  

Cenizas insolubles en ácido por gravimetría  UNE-ISO 930 

Extracto soluble en agua fría por gravimetría  UNE-ISO 941  

Extracto etéreo total por gravimetría  MET-17 Rev. 12 

Método interno 

Turrones duros  Porcentaje de fruto seco por gravimetría  MET-28 Rev. 13 

Método interno 

Análisis mediante métodos basados en técnicas de espectroscopía molecular 

PRODUCTO/MATERIAL 
A ENSAYAR 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO 

DE ENSAYO 

Azafrán (hebra y molido) Principales características (relacionadas con el contenido de 
picrocrocina, crocinas y safranal) por espectrofotometría UV-
VIS 

UNE-ISO 3632-2 Apartado 14 

 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 99UA8S6JT6Eo535Jgd

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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